
Formato IC-25

Destino de las Aportaciones                                                                                                                                   

(rubro específico en que se aplica)
Monto Pagado

SERVICIOS PERSONALES $1,737,259.76

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE $1,737,259.76

  Sueldos base al personal permanente $1,737,259.76

  Sueldos base al personal permanente $1,737,259.76

MATERIALES Y SUMINISTROS $215,273.82

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES $5,199.00

  Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones $5,199.00

  Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones $5,199.00

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $197,024.82

  Combustibles, lubricantes y aditivos $197,024.82

  Combustibles, lubricantes y aditivos $197,024.82

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $13,050.00

  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $13,050.00

  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte $13,050.00

SERVICIOS GENERALES $298,184.30

SERVICIOS BÁSICOS $297,947.66

  Energía eléctrica $297,947.66

  ALUMBRADO PUBLICO $297,947.66

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $236.64

  Servicios financieros y bancarios $236.64

  Servicios financieros y bancarios $236.64

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $92,878.02

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $33,998.02

  Equipo de cómputo y de tecnologías de la información $33,998.02

  Equipo de cómputo y de tecnología de la información $33,998.02

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $58,880.00

  Equipos y aparatos audiovisuales $58,880.00

  Equipos y aparatos audiovisuales $58,880.00

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $0.00

  Total $2,343,595.90

Municipio: PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS; GUERRERO
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